
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220210041900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Marta Nolba Garcia 16/03/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

05001418900220200011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

16/03/2022 Auto Decreta - Decreta 
Embargo Remanentes

05001418900220200011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

16/03/2022 Auto Ordena - Incorpora 
Notificación Por Aviso -
Ordena Oficiar

05001418900220210026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto De Uso Mixto 
Mirador De Aranjuez  
Propi   

Luz Miriam De Jesus 
Vargas Urrego

16/03/2022 Auto Decreta - Decreta 
Embargo 

05001418900220190104200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Linson Norbey Henao 
Martinez   

16/03/2022 Auto Corre Traslado - 
Ordena Dar Traslado 
Liquidación De Crédito 
Resuelve Solicitudes

05001418900220190104200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Linson Norbey Henao 
Martinez   

16/03/2022 Auto Decide - Incorpora

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220190110700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Nelson Alexis Rengifo   , 
Danilo Echeverry Mira   

16/03/2022 Auto Decide - Tiene En 
Cuenta Abonos 

05001418900220190110700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Nelson Alexis Rengifo   , 
Danilo Echeverry Mira   

16/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba Liquidación Del 
Crédito

05001418900220190110700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Nelson Alexis Rengifo   , 
Danilo Echeverry Mira   

16/03/2022 Auto Decreta - Decreta 
Embargo Incorpora Pone 
En Conocimiento

05001418900220210039000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Hector Fabio Londoño 
Lozano   

16/03/2022 Auto Corre Traslado - 
Tiene En Cuenta Abonos 
Ordena Dar Traslado 
Liquidación De Crédito 
Resuelve Solicitud 
Requiere

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05001418900220210039000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Hector Fabio Londoño 
Lozano   

16/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas 
Resuelve Solicitud 

05001418900220220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Lizeth Gonzalez Torres   16/03/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. 

05001418900220220012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dorey Alberto Alvarez 
Saldarriaga   

Gustavo Adolfo Vargas 
Alvarez

16/03/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05001418900220210028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Santillana 
Ltda

Isabel Cristina Usuga 
Torres   , Gloria Marlene 
Zuluaga Cardona   

16/03/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación. 

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05001418900220220012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Legal Empresa Sas Didier Alonso Sierra 
Restrepo, Luisa 
Fernanda Muñoz 
Espinosa   , Juan Daniel 
Cano Osorio   , Gilberto 
Jovanny Londoño 
Hernández   

16/03/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05001418900220210059900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Trinidad Guarin 
Torres   

Erika Maria Londoño 
Montoya

16/03/2022 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente 
Reconoce Personería 
Ordena Envío De 
Expediente Digital Por 
Secretaría A Parte 
Demandada Resuelve 
Solicitud -No Autoriza 
Retiro De Demanda

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05001418900220170119700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha Luz Tobon De 
Moreno   

Humberto Pinzon 
Sanchez   

16/03/2022 Auto Requiere - Admite 
Sucesión Procesal Acepta 
Revocatoria De Poder 
Requiere Parte 
Demandante Autoriza 
Notificación Ordena Oficiar

05001418900220190078200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruth Estella Mejia Mejia Luz Dulfary Gallego 
Hernandez, Beatriz 
Elena Palacio   

16/03/2022 Auto Decide - Incorpora-
Requiere Notificar En 
Debida Forma - Resuelve 
Solicitud

05001418900220180110300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Urbanizacion Turin Ph   Eduardo Samir 
Navarrete 

16/03/2022 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

05001418900220220012600 Verbales De 
Minima Cuantia

Bancolombia Sa Armando  Duque 
Hurtado

16/03/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05001418900220180018800 Verbales De 
Minima Cuantia

Cooperativa Belén 
Ahorro Y  Crédito

Esneda Del Socorro 
Velasquez Alvarez

16/03/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05001418900220210019400 Verbales De 
Minima Cuantia

Hernan Guillermo  
Bocanumenth   

Nicolas Felipe 
Bocanumeth Ramirez   , 
Kelly Johana Lotero 
Velez   

16/03/2022 Auto Decide - Incorpora 
Notificación En Debida 
Forma

05001418900220210012100 Verbales De 
Minima Cuantia

Novabienes Grupo 
Inmobiliario Sas

Luis Fernando Florez 
Zapata   

16/03/2022 Auto Decide - Termina Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 17 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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